
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

Fundada el 7 de Junio del 2007, 

resolución + 002-CJ-017-2007-CGNTT 
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' Es - e PIÑAS, 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Ex an 

Oficio N* 100 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS EL ORO 

Presente.- 

De mi consideración: 

José Alberto Gordillo Armijos, Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR JOCOTOCO S.A., realizo la entrega de la posición 

efectiva que corresponde al socio Señor Didio Manuel Añazco Romero a favor 

de sus herederos, para que procedan a los trámites de actualización de datos, 

Notificaciones las recibiré en la dirección electrónica: 

ma.olivia-080W hotmail.com, josealberto_15580 hotmail.com 

Atentamente, 

oa ALE” “Ra SPORT SC +) 

EME UCIONAL 
   

E. e nara y | RR LOMO 
pp A a e e re 

Y v 
JOSE ALBERTO GORDILLO ARMIJOS 

REPRESENTANTE LEGAL 

  

       Flavio Feijóo, S/n, Telf.: 2977426 

jocotoco20078 hotmail.com 

Piñas - El Oro - Ecuador
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Factura: 002-003-000000494 20150710001D02362 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150710001D02362 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 30 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 30 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PIÑAS, a 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:59). 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PIÑAS 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

DD 
20150710002P00780 

PROTOCOLIZACIÓN 2015071 0002P00780 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 
No. DOCUMENTO NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DeentiDaD  [DENTIFICACI 

O GALLARDO NORMA | bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702746843 

AÑAZCO GALLARDO NORMA [REPRESENTANDO A SUS HERMANOS LOS SEÑORES URBANO ALCIVAR AÑAZCO CEDULA 702 7AGRaD 
JUDITH GALLARDO Y VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, CON PODER ESPECIAL 

O GALLARDO DARÁN [o0r sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0703410076 

ALLA ROO AÑAZGO ROSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0700640386         
  

Nombre del causante: DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO 

Observaciones: 
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ATA A isabel Pavón Durd? 

JA o sn O stomera DEL CANTÓN PIÑAS 
PES “¿¿RNOR NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON PIÑAS" 
ES AR 

é A a 0 
doz PIÑAS: pon ROSÍÁa JUDITH GALLARDO AÑAZCO, viuda; DARWIN VINICIO AÑAZCO 

ar ¿A 

qa 7 gagiaroo, casado; E Ingeniera NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO, 

e esta última comparece a nombre propio y en 

mt representación de sus hermanos los señores URBANO ALCIVAR 

AÑAZCO GALLARDO Y VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, con poder 

especial cuya copia certificada 5e agrega para dar validez 

a este instrumento; todos sucesores del extinto señor DIDIO 

MANUEL  AÑAZCO ROMERO; Ciudadanos de nacionalidad 

ecuatoriana, Mayores de edad, por nuestros propios y 

personales derechos; a usted, respetuosamente comparecemos y 

exponemos lo siguiente:- 

PRIMERO.- De la Partida de defunción que adjuntamos a la 

presente, vendrá a su conocimiento que el señor DIDIO 2 

MANUEL  AÑAZCO ROMERO, falleció en el cantón Cuenca, N s Z 

provincia del Azuay, el quince de Mayo del año dos Y 

quince, sin otorgar testamento alguno.- : 

  

4 

SEGUNDO.- Al fallecimiento del señor DIDIO MANUEL AÑAZCO 

  

ROMERO, quedaron como herederos de sus bienes, sus hijos 

que responde a los nombres de DARWIN  VINICIO AÑAZCO 

GALLARDO; Ingeniera NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO; URBANO 

ATCIVAR AÑAZCO GALLARDO Y VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, 
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en calidad de hijos legítimos; y la señora ROSA JUDITH 

GALLARDO AÑAZCO, en calidad de cónyuge sobreviviente; 

conforme lo justificamos con las copias de las partidas de 

nacimiento, y las copias de Cédulas de Ciudadanía «due 

adjuntamos a la presente como habilitantes.- 

TERCERO.- Por lo expuesto y amparados en lo que dispone el 

artículo 18 numeral doce de la Ley Notarial Reformada 

pública del Registro oficial número 64 del cocho de 

noviembre mil novecientos noventa y seis; pido se sirva 

concedernos la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

dejados por el causante señor DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO, a



  

favor de los señores DARWIN VINICIO AÑAZCO GALLARDO; 

Ingeniera NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO; URBANO ALCIVAR 

AÑAZCO GALLARDO Y VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, en 

calidad de hijos legítimos; y de la señora ROSA JUDITH 

GALLARDO AÑAZCO, on calidad de cónyuge sobreviviente. - 

CUARTA.- Se dignará receptar la declaración juramentada de 

los comparecientes sobre nuestra calidad de herederos, con 

derecho a sucesión de los bienes dejados por el causante 

señor DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO.- 

QUINTO.- La declaración de Posesión efectiva constara en el 

acta Notarial y su copia se mandará inscribir en el Registro 

de la Propiedad del cantón correspondiente, a fin de que 

surta los efectos legales correspondientes. 

Los comparecientes firman con su abogado Patrocinado 

  

DARWIN VZNICIO AÑAZCO GALLARDO 

c.c.$* 070341007-6 

      
   Ing. worma MON ZO GALLABDO 

c.c.k d702 pd 

) 

ROSA JUDITH GALLARDO AÑAZCO C 
c.c.+$ o706g4038-6 Que es ft! copia. sa ¡gina! 

Piñas, mena 
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Notario Segundo del 
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Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 

Telófs: 2976247 - 2976601 - 2976119 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO MN 
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ve coriormidad con el Art, 19 Humnera! 5 

2015/07/10/002/P00780 

ACTA DE  POSESION 

EFECTIVA DE BIENES 
DEJADOS POR LOS 

CAUSANTES SEÑORES 

DIDIO MANUEL AÑAZCO 

ROMERO.- 
En la ciudad de Piñas, cabecera del cantón del 

  

mismo nombre, de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, el día Jueves once de 

Junio del año dos mil quince, ante mí, doctor 

LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, Notario 

Público Segundo de este cantón, que intervengo 

debidamente autorizado por el numeral décimo 

segundo del Artículo dieciocho, reformado, de la 

Ley Notarial, comparecen a declarar bajo 

juramento, los señores DARWIN  VINICIO 

AÑAZCO GALLARDO, casado; E Ingeniera 

NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO, soltera; 

esta última comparece a nombre propio y en 

representación de sus hermanos los señores 

URBANO ALCIVAR AÑAZCO GALLARDO Y 

VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, y la 

señora ROSA JUDITH GALLARDO AÑAZCO, . 

Sl 

  Dr
. 

Ml
ar

el
 A

ma
s 

Oc
ho
a 

n
d
s
 

d
e
l
 

ot
 

U
u
s
t
ó
n
a
 

34
v 

2
 

o 
Ra

 
M
o
t
u
 

/ d in, . 

Le copas lts comparecen a nombre propio. Los 
Ye 
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Pas 401 
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Dra. Rosa [2adel Parr irán 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PAS



  

hy 

como sobre sus responsabilidades penales en 

caso de perjurio y les advierto sobre la obligación 

que tienen de declarar la verdad con exactitud y 

claridad.- Los comparecientes, leído que les fue 

el cuestionario presentado, interrogados que 

fueron, con el juramento que tienen prestado, 

declaran en forma concordante:- --------- -- 

1.- Que al fallecimiento del señor DIDIO MANUEL 

AÑAZCO ROMERO, quedaron como herederos de 

sus bienes, sus hijos que responden a los 

nombres de DARWIN  VINICIO  AÑAZCO 

GALLARDO; Ingeniera NORMA JUDITH AÑAZCO 

GALLARDO; URBANO  ALCIVAR  AÑAZCO 

GALLARDO Y VICTOR ALBERTO AÑAZCO 

GALLARDO; y la señora ROSA  JUDITH 

GALLARDO AÑAZCO, en calidad de cónyuge 

SODTeviIviente.- ==. ------ 

11.- Que NO conocen que a más de ellos el señor 

DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO, haya tenido 

otros que pudieren tener derecho, especialmente 

sobre los siguientes bienes que se describen a 

continuación.- 

1.- Un solar, ubicado en la avenida Francisco 

Carrión — vía Piñas — Capiro, con una superficie 

de quinientos cuarenta y seis metros cuadrados 

con ocho decimetros cuadrados, dentro de los



Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piñas - El Oro - Ecuador 
=== —— 

siguientes linderos: “Por el NORTE: con trece 

metros (13,00 mts), retiro y Avenida Angel 

Salvador Ochoa, vía Piñas —- Capiro; por el sur: 

con dieciséis metros con treinta centímetros 

(16,30 mts), separa con propiedad del camal 

Municipal; por el ESTE: con treinta y seis metros 

con noventa centímetros (36,90 mts), separa con 

propiedades de la vendedora; y, por el OESTE: 

con treinta y ocho metros con treinta centímetros 
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Beatriz Judith Quezada Luzuriaga, con escritura ES 
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autorizada en la Notaría Segunda de Piñas, el [e 
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dos de Agosto del año mil novecientos noventa, e 

inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

"R
EG
A 

Piñas, con el número trescientos cincuenta y 

cuatro, el dos de agosto del año mil novecientos 

noventa y nueve.- 

2.- Un solar con casa de habitación, ubicado con 

el frente a la calle “Nueve de Octubre”, dentro de 

los siguientes linderos y medidas: por el Frente: 

con la calle Nueve de Octubre, con veintiséis 

metros cuarenta centímetros lineales; por un 

    

   

    

- Que laz copias E fotostática que anteceden, 

a y firmada por mi es 4na o rpropieidrdes del señor Manuel Apolo, con catorce 
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y 
metros con sesenta centímetros lineales; por el 

lado posterior: con cercas de alambre separa 

propiedades de una parte del señor Erasmo 

Aguirre en otra de Vicente Ramirez y en una 

última parte con propiedades de Jorge Vera, con 

veintiún metros cincuenta centimetros lineales; 

y, por el otro costado, cerrando los linderos del 

lote de terreno, separando propiedades de 

Vicente Romero, con diecisiete metros cincuenta 

centimetros lineales.- El bien antes descrito fue 

adquirido por compra a los señores Jorge Vicente 

Gallardo, Piedad Salcedo Becerra, Lucinda 

Gallardo Soto, Olmedo Serafín Gallardo Soto, con 

escritura celebrada en la Notaría Segunda de 

Piñas, el seis de Octubre de mil novecientos 

setenta y nueve, e inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Piñas, el veintitrés de 

Octubre de mil novecientos setenta y nueve, con 

el número cuatrocientos veintiséis.- - - == - 

VEHICULOS 

1.- MARCA: KIA; PLACA: OAA3030; MODELO: 

PREGIO 3.0 3P.— 4X2 TM DIESEL; COLOR: 

AMARILLO; TIPO: FURGONETA; AÑO: 2014; 

MOTOR: JTO041260; CHASIS: 

8LOTS7324EE013611.- 

 



2.- CINCUENTA ACCIONES QUE POSEE 

DENTRO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

JOCOTOCO S.A., VALORADAS EN UN DÓLAR 

CADA ACCION. 

CUENTAS 

1.- — CUENTAS 

406045269503 Y 406053085900 EN LA 

DE AHORRO NUMERO 

COOPERATIVA JEEP, Y LOS BENEFICIOS DE 

SEGUROS Y OTROS QUE MANTENGA EN ESTA 

CUENTA.- 

IM.- La declaración la formulan los señores 
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) DARWIN VINICIO AÑAZCO GALLARDO; E 

Ingeniera NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO; 

esta última a nombre propio y en representación. 

de sus hermanos los señores URBANO ALCIVAR 

AÑAZCO GALLARDO Y VICTOR ALBERTO 

AÑAZCO GALLARDO, con poder especial, cuya 

copia se agrega como documento habilitante; y la 

señora ROSA JUDITH GALLARDO AÑAZCO, 

saben que lo que declaran corresponde a la 

verdad.- 

Y habiéndome sido presentado los siguientes 

documentos:- 

A + 000 eta, 12 Nume erat s de la Lev Notarial, 

  

Le delos fática que anteceden, 
í Y Ñ: repreda ¿CciÓn de las 

crtgrñales gue he sudo 30d Cta, 
Pp ñas A rr D . -2815 

     
Dra. Rusa Isabel Pavon 

NOTARÍA PRIMEDNA PEL CANTÓN PIÑA 
>uFoOr 

Pe
 

PY,
 

¿ 
Sl

 
5 

H
i
.
 d
a
t
o
 c
e
l
 
r
a
d
 
a
 

v
o
 

No
ta
ri
a 

Se
gu
nd
o 

de
l 

D,
. 

7 

í 
yu
li
ón
 

P
i
ñ
a
s



UNO.- Petición formulada por el compareciente 

con el patrocinio profesional del Doctor Ronald 

Efrén León Aguilar, Matrícula 07-2006-70 FA.- 

DOS.- Partida de Defunción del Causante; 

TRES.- Copias de su Cédula de Ciudadanía y 

certificado de votación de los peticionarios.- 

CUATRO.- Copias certificadas de las Partidas de 

Nacimiento y poder especial; 

CINCO.- Certificado del Registro de la propiedad. 

Habiéndose seguido el trámite establecido en la 

Ley, en uso de la facultad legal de la que me 

hallo investido y considerando que se hallan 

plenamente probados los fundamentos de la 

petición, CONCEDO, PROINDIVISO, LA 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por 

el causante señor DIDIO MANUEL AÑAZCO 

ROMERO, en favor de sus hijos llamados: 

DARWIN VINICIO AÑAZCO GALLARDO; Ingeniera 

NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO; URBANO 

ALCIVAR AÑAZCO GALLARDO Y VICTOR 

ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, y de su cónyuge 

sobreviviente señora ROSA JUDITH GALLARDO 

AÑAZCO, especialmente sobre los bienes 

descritos anteriormente.- 
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Sin perjuicio del derecho de terceros, debiéndose 

tomar en cuenta, para que se inscriba en el 

Registro de la Propiedad correspondiente.- 

  

DARWIN VINICIO AÑAZCO GALLARDO 

c.c.t4+ 070341007-6 
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Ing. N AÑAZCO GALLARDO 

c.c.tt 070274684-3 

¿edo 207 
ROSA J DIT TLARDO AÑAZCO 

c.c.H 070064038-6 
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NOTARIO(A) LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150710002P00643 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE MAYO DEL 2015 

» s a s Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

Natural lalcivar DERECHOS CÉDULA 0702530700 MANDANTE NA 
SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 

Natural Dubra DERECHOS CÉDULA 0702746843 NA (A) 
VICTOR sus 

ALBERTO DERECHOS PASAPORTE BE297042 NA MANDANTE Natural 

. 4 . que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DOCUMENTO: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
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PODER ESPECIAL QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES: 

¡URBANO ALCIVAR AÑAZCO 

GALLARDO Y VICTOR 

¿9 ALBERTO AÑAZCO 

; GALLARDO, EN FAVOR DE 
E LA SEÑORITA: — NORMA 

 JUDITH AÑAZCO 

GALLARDO.- = - == -- 

CUANTIA:...... INDETERMINADA 

En la ciudad de Piñas, cabecera del cantón del 

  

   

  

mismo nombre, de la Provincia de el Oro, República «<, E 

del Ecuador, el día Miércoles veinte de Mayo del año a 

dos mil quince, ante mi, Doctor LIZARDO E 

MARCELO MOSCOSO OCHOA, Notario Público o 3 

Segundo de este cantón, comparece por sus propios 4 y 

y personales derechos los señores URBANO UA E - z 

ALCIVAR AÑAZCO GALLARDO, casado; Y VICTOR S ja 

ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, de estado civil > z z 

casado; Ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de E E > 

este cantón, capaces para obligarse y contratar, a Ñ ¿2 

quienes conozco y de lo cual doy fe, me exhiben sus 

Cédulas de Ciudadania y pasaporte, que serán 

anotadas al final del: presente instrumento; y 

después que yo el Notario cumplí con todos los 

requisitos previos a estender una escritura pública y 

para su otorgamiento me presenta una minuta que 

o 
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copiada íntegramente dice:- “SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de PODER ESPECIAL, de 

conformidad con las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la 

celebración y suscripción de este instrumento, los 

señores URBANO ALCIVAR AÑAZCO GABLARDO Y 

VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, 

ecuatorianos, de cuarenta y cinco y cuarenta y dos 

años de edad, portadores de la cédula Número 

070253070-0 y 070295269-8, respectivamente, 

quienes comparecen con plena capacidad para 

contratar y contraer derechos y obligaciones.- 

SEGUNDA.- OBJETO: Por intermedio de este 

instrumento público, los señores URBANO 

ALCIVAR AÑAZCO GALLARDO Y VICTOR 

ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, confieren poder 

Especial amplio y suficiente, cuál en derecho se 

requiere a favor de su hermana la señorita 

Ingeniera NORMA JUDITH AÑAZCO GALLARDO, 

portadora de la cédula número 0702'74684-3, de 

cuarenta y tres años de edad, de estado civil 

soltera, domiciliado en Piñas, para que a su 

nombre y representación, pueda realizar los 

siguientes actos;- 1) Para que en nuestro nombre y 

representación pueda intervenir en cualquier acto o 

diligencia referente a los bienes dejados por nuestro 

padre el extinto señor: DIDIO MANUEL AÑAZCO
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A la Partición Extr ajudicial o Judicial hasta su 

l 

ROMERO.-  2.- Para tal objeto, la mandataria 

queda investida de todas las atribuciones para que 

pueda administrar las cuotas hereditarias que nos 

corresponden en calidad de herederos, por ser hijos 

legítimos del extinto señor DIDIO MANUEL AÑAZCO 

ROMERO.- 3.- Para que intervenga y nos represente 

en las diligencias de Posesión Efectiva, Partición 

Extrajudicial de los bienes; en cualquier entidad 

financiera ya sean cooperativas o cualquier banco, 

en cuentas de ahorro o corrientes; en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); y en todo 

documento o trámite referente a los bienes dejados 

por nuestro padre el extinto señor DIDIO MANUEL dE 

AÑAZCO ROMERO, de quien somos herederos, A 

E?
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LS como de cualquier otro beneficio de los mismos.- 4.- 
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Para que a nuestro nombre firme de ser necesario x 

cualquier documento para sacar la respectiva clave 

D,.
, 

en el Servicio de Rentas Internas S.R.I., y realizar la 

Liquidación del impuesto a las herencias, legados y 

donaciones, así como firmar cualquier documento 

en instituciones públicas o privadas.- 5.- Podrá 

nuestra mandataria, por medio del presente poder 

especial realizar ventas, para esto deberá buscar 

comprador, pactar precio y forma de pago, recibir los 

valores de estas negociaciones, y además firmar y 

suscribir las escrituras de Compraventa y de 
ay olaaa, 
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vender los derechos del cupo o línea que en la 

compañía “JOCOTOCO SA”, así como el vehiculo 

Marca: KIA; PLACA: VAA3030; COLOR: AMARILLO; 

CHASIS: 8LOTS7324EE013611.- d) La mandataria 

podrá adquirir a nuestro nombre de forma conjunta 

o individual cualquier bien ya sea mueble o 

inmueble.- e) Además podrá sustituir este Poder a 

cualquier persona o Abogado de su confianza a 

efectos de la Procuración Judicial en defensa de mis 

intereses y de mis derechos.- e) En fin le otorgo las 

más amplias facultades del mandato y las 

contempladas en el articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil, a fin de que a este 

poder no por falta de cláusula especial se lo tenga 

por insuficiente.- TERCERA.- CUANTÍA: La cuantía 

de esta escritura por su naturaleza y tenor es 

INDETERMINADA Agregue usted, señor Notario, las 

demás solemnidades de estilo necesarias para la 

perfecta validez de esta escritura.- Atentamente.- 

firmado) llegible Abogado Ronald Efren León 

Aguilar.- Matrícula número: 07-2006-70.- Foro de 

Abogados de El Oro.- Hasta aquí la minuta que 

elevada a escritura pública tiene todo el valor legal, 

la misma que ha sido leida por mi, integramente en 

alta voz y sin interrupción al otorgante , se ratifican 

aquellos en lo expuesto y firman con el infrascrito 

Notario, quedando incorporado al protocolo a mi 

cargo, de todo lo actuado DOY FE.-



Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piñas - El Oro - Ecuador 
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1 Sigue la firma del compareciente del poder Especial, 

2  2015/07/10/02/P00643, celebrado en esta 

3 Notaría el día de hoy Miércoles veinte de Mayo del 

4 año dos mil quince, con una cuantía de 

5 Indeterminada. - 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación brectn Gestos agro CHA 

: 
Kientificación y Cedulación 

, ( ESPECIE VALORADA 

- USD: 3.00. 

- CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

) 
j y h y 

: | 
" CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D- 370- 000002-79/én ECUADOR, provincia 

de EL ORO, cantón PIÑAS, parroquia PIÑAS, y con fecha 18 DE MAYO DE 2015, está inscrito el 

registro de defunción de: — ' ( - 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 70 años. ( 

| no 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del. AZUAY, cantón CUENCA, 

parroquia HUAYNACAPAC, 15 DE MAYO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: OBSTRUCCION INTESTINAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

GERARDO FEICAN CISNEROS. . 

A 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ROSA JUDITH GALLARDO, AÑAZCO con cédula/pasaporte No. ' 
0700640386. | o 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: CELSO AÑAZCO . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ANGELES ROMERO. 
o y ) 

NX Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: VICTOR ALBERTO AÑAZCO GALLARDO, - 

cédula/pasaporte No. 0702952698, le SAR ESUATORIANA CERTIFICO 
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NOTARÍA PRIMERA pi Dan VE FA 

«€ SA 
DMugaryiHeehzode-DefuncióniO Impreso por: GAGUILAR, PIÑAS,18 DE MAYO DE 2045 - 

(TUENCACHODE MANO DER2045HO — z 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y [FICHA REGISTRAL. 
MERCANTIL 4034 | 

Cod. CátastralRolldent. Predial 

  

  

  

      
  

    

Conforme a la solicitud Número:1272 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 4.034: 

Fecha de Apertura: viernes, 22 de mayo de 2015 

La FICHA REGISTRAL contiene: . 

La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

INFORMACIÓN REGISTRAL... OL 

TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano ¡ 

. PROPIETARIO(Sk DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO 

  

CARACTERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

PARROQUIA: Fiñas 

- SOLAR 
NORTE, con 13.00mts., retiro y Av. Ángel Salvador Ochoa, vía Piñas — Capiro; 
SUR, con 16.30mts., separa con propiedad del camal Municipal; o oa, 

ESTE, con 36.90múts., separa propiedades de la vendedora; y, ; : 

OESTE, con 38.30mts., separa propiedades de la vendedora. 
Ubicado en la Av. Francisco Carrión - vía Piñas - Capiro 
Con una Superficie Total de 546.08M2. 

| - Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). : | 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  Libro Acto 

    
Número y Fecha de Inscripció | . Folio Inicial 

  
  

  
Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones 354 — 02-ago-1999 902 

  
  

Z + 
a 

DETALLE DE LO MOVIMIENTOS REGISTRÁLES 8: 7, 

¿REGISTRO DE PROPIEDADES: EN 
    

  

  

    

    

Inscrito el: lunes,2 de agosto de 14 ) PRADO, S < pues, ==”; 

Tomo: 3/1.999 ds, 54 | la 
Folio Inicial 902 EA | ] 

Número de Inscripción: 354 e D,. 1 Dorcelo Y Moscoso Oohse 

Número de Repertoriori«a8: Aro ita dea e aa Notacio S=3 gunso tel 

Oficina donde 8: A Cuerda Pinos 

Cantón donde sesna ri AO 0d > _ Piñas 

Fecha de Otorgamiento: lunes, 2 de agosto de 1999 

Dra. Resa taaBel Pavón Durán. 
Certificación elaborada por KSHña ARZRES FRA PEL CANTÓN Pi NAficha No: 4034 mM
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Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

366/99 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

    

  

        

  

    

      

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 0700179088 AÑAZCO ROMERO DIDIO Casado Piñas 

MANUEL 
Vendedor 0701975393 QUEZADA LUZURIAGA BEATRIZ. Casado Piñas 

JUDITH l 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No. Inscripción  Fec. Inscripción Folio Inicial Folio | 

TOTAL. DE MOVIMIENT TRALES: 

A ad _Sravámenes 

| Libro "+= "Número de Inscripciones”| |'“Libro* “Namer de inscripciones” 

P-opiedades 1     
  

      

  

lLos movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se certfica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Piñas, viernes 22 de mayo de 2.015 

Impreso a las: 08:24:50a.m. 

A 
14 

  

    

Certif cación elaborada por Karina Añazco 

  

  

  

El interesado deberá comunicar cualquier error | 
u omisión en este Documento al Registrador de 

la Propiedad. oo Y     

Ficha No: 4034 

CER T Y FI rr. O! > 

Que es Ea copiz oa otigi 

s Romero Romero 
- Ae Ml 

    

Y 

  

“3 Marcelo Meascore Y v Job, ce 

Notario Segundo de) 

Cantón Piñas 

Página 2 de 2



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y FICHA REGISTRAL | 
MERCANTIL 40314  ' 

? 

Cod. CátastralRoVident. Predial 

EMANAN 

  

  

  

      
  

  

    

Conforme a la solicitud Número:1271 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 4.031: 

Fecha de Apertura: jueves,21 de mayo de 2015 

La FICHA REGISTRAL contiene: 

La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

  

TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano 

. PROPIETARIO(S): DIDIO MANUEL AÑAZCO ROMERO ' 7 

CARACTERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

PARROQUIA: Piñas 

SOLAR 
POR EL FRENTE: con la calle Nueve de Octubre, con veintiséis metros cuarenta centímetros lineales, 

POR UN COSTADO, separando con cercas de. alambre, propiedades del señor.Manuel Apolo, con catorí3 3 
: metros sesenta centimetros lineales; : 

POR EL LADO POSTERIOR, con cercas de alambre, separa propiedades en una parte del señor Erasmo 
Aguirre, en otra de Vicente Ramírez y en una última parte con propiedades de Jorge Vera, con veintiún metrc-3 

cincuenta centímetros lineales; y 
POR EL OTRO COSTADO, cerrando los linderos del lote de terreno, separando propiedades de Vicente Romer, 

” con diecisiete metros cincuenta centimetros lineales. 
* Ubicado“con frente a la Calle "Nueve de Octubre" o ] 
Con una Superficie Total de 

| Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). | 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

      
  

        
  

  
  

  

    

   

  

      

    

   

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció Folio Inicial 

Propiedades Comprayentá=== s.. 425 CoBdTO79F 17" O: 
A HÓSE ls a Ouvesstidoons PEA 

ES TAE A TI3J0 ; 
NT $ Piñas, RÁ 

des — As Ce r : / 

“REGISTRO DE PROPIEDADES ARAS ina 

E 
Compraventa RT E 7 ¡ _ 

Inscrito el: martes,23 de octubre: TEN y - 0 | r Ce DO, 
m9 . y POS " O da fe kgr celo Vibosensa Fons 

Pa AN Ya 
Tomo: 3/1.979 IA o re las bplar.3s ae a pd Hats 

Fa e mm; 4 AS ss ECG, 

Folio Inicial 758 Folio Final: 759 o y Brisaga por atm pots UGGIÓn da 115 
e jemales que Ne te /£8918 

1 i A na 
Número de Inscripción: 426 E Ed b 

Número de Repertorio: 1.638... Unam o ¿ 
ra. Hr ES a oo 

Oficina donde se guarda el documento original Notaría Segunda” a. Rosa iYabel Pavón Duran 
MOTARÍA PRIMERA DELCA 

NTÓN PIÑ AS y 

Certificación elaborada por Karina Añazco - Ficha No: 4031 Página 1 dez '



  

Cantón donde se encuentra la oficina: Piñas 

Fecha de Otorgamiento: sábado,6 de octubre de 1979 

Oficio/Telex/Fax: 137-79 

a.- Observaciones: me? 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 0700179088 * AÑAZCO ROMERO 'DIDIO - Casado' - Piñas - 

MANUEL 

Vendedor 1100095387 GALLARDO JORGE VICENTE Casado Piñas 

Vendedor 1100310216 SALCEDO BECERRA PIEDAD . Casado - Piñas 

Vendedor GALLARDO SOTO LUCINDA Casado. Babahoyo 

Vendedor ] GALLARDO SOTO OLMEDO Casado Guayaquil 
SERAFIN . o     
  

- C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

      
  

  

  

  

  

Libro No. inscripción  Fec. Inscripción Folio Inicial Folio! 

TOTAL MIL, ISTRALES: 

" " Gravámenes 
Libro Número de Inscripciones Libro __ Número de Inscripciones 

Propiedades 1 :       
  

  
lLos movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predío que se certfica, | - 

Cua: quier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

Piñas, jueves 21. de mayo de 2.015. * El 1d deberá : : y 
a - QE-50" interesado deberá comunicar cualquier error 

Impraso a las: 05:50:28p.m. u omisión en este Documento al Registrador de 

MBR arena A Ñ AN MUS MAN a -     
  

Ñ 
CERTIFTTO! a, 

o     
Romero ) We Y 

AGS 
SD». Wercelo Poscosa Orhes 

Notario Seguado de 
Cantón Piñas 

  

Certi'cación elaborada por Karina Añazco Ficha No: 4031 Página 2  de2.
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. Piñas 
G.A.D. MUNICIPAL 

2014-2019 

  

007042 

SECCIÓN TESORERÍA 

  

. CERTIFICADO 

CERTIFICO: 

Que revisados los Catastros de Impuestosg. Tasa MUSA RRA DA ERMÉS, Hors 

obligaciones tributarias, a la presente fecha el Sr.(a) 
  

  

Portador(a) de la Cédula de Identidad N€ no adeuda 

por ningún concepto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, lo que 

certifico en mérito a la verdad. 

21 
Piñas, a de 

      NE 
EA RES 
  

      L RERÍA 

No 
NX 

   
  

    

O 

ES FU 
Que revisados los REgl iIsHras. de Catastros Municipales vigentéSa Mohaasbodvoscosa Ochoe 

y A Apot $ É Mario Sesundo del 

3% HA E Lor 

9 e P 
Sr(a). AÑAZCO ROMERO: "Ri yO MANUBL SUCESORES .- En los Catastros de Predios 

297 A 
URBANOS, pertenecientes a la porosa Central PIÑAS, cantón Piñas, constan registrados 

$2 los siguientes bienes inmuebles: 

  

1.-Un solar y casa de habitación , ubicado en Barrio Sur, calle 9 de octubre entre calle UNE y 

José Joaquín de Olmedo, clave catastral 122050800 y posee un avalúo comercial 

referencial : 

$ 190.335,45 CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO,45/100 Dólares.- 

2.-Un lote de terreno con construcción tipo galpón, ubicado en Ciudadela Valparaiso, Avda. | 

Francisco Carrión y calle de acceso al Camal Municipal, sector SURESTE de la ciudad, clave 

catastral 27080200 y posee un avalúo comercial referencial : 

$ 102.664,02 CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS a E 2719 100.Dera ldtes... 
5 copias Le. 

. .. » > ; ducto 156 Go 1 4o 

Certificación que emito en honor a la verdad, sellada y iird a “VEZ es una reprodi 

esiginales que ne te 
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LAR 18. $ AO A sel Pavón Dará. Fe 
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   Cuenta NO arerasosos; 

   
  

  

Cooperativa 
Ahorro y Crédito 

7 
Fecha Trans. +/- Valor Saldo > , 

PAGORE - 31,43 1961.20 

IEPEFE + 509,00 2261.50 
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: ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
  

  

  

  
  

    
  

  
  

    

        

ELACAANTERIOR ]- FORMULARIO y, 

ACTURA [2 Asi 163 
ELAGAAGTUAL Ti CU FEGHAMATRICU. |] 

DAA3030 |. 2014 44/11/2014 
MARCA ÉLASE BO 

CIA CAMIONETA | FURGONETA 
AÑÓ / MODELO! MODELO PAIS ORIGEN | 

PREGIO 3. o 3P 4X2 TM DIESEL FOUAD 

Ro.MOTOR COLOR 1 COLOR? 

47641260 . AMARILLO | AMARILLO 
No: CHASIS CARRJCOMBJPASAJ.Y PESO 

8L0TS7324EE013611 MT ¡D [17 2.50 T 

OBIEMVACIONES FECHA DE CADUCIDAD | CILINDMAJE | 
31/12/2018 $000 )     

  
NM 

  
  

    

    

    

              
  

  

  

      
      

   

   
   

  
        
  

2 
-QRIGINAL- * 

5 E y OFCIRADERTENCION ALUSIANO Y CO06O — | TO DESERVICIO 

as PIÑAS 105KIA8LOJT6A33 PUBLICO 

3 E 
APELLIDOS Y NOMBRE, 

DES AÑAZCO ROMERO DIDIO MANUEL . 
E E T.OIPASAFORTE/RUC. o CANTON' 

Ez 0700179088 
0 DIRECCIÓN TEUERONO 

CALLE 9 DE OCTUBRE Y Jos AGONDE 72976075 

OPERADORA UN DAL) K APDALIDAD 

JOCOTOCO S.A EL QRO ¿AGENCIA OMERCIAL,. 
TRAFSF.DOM.] GRAVAMEN 7 A TN EUE a! 

papas , o ¡NO E y) 
TOTAL MATRICULA car y OR 

(US$0.0O ARA AENPE 
  

Cra Tirrno 
2309 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN: 
BASICA - : “QUERACER, DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" 

    

    

        

GALLARDO ALBERTO 
a AERSPLICA DEL ECUADOR. - . APELLIDOS Y NOMBRES DÉ 4 MADRE . . GENERAL DE REGISTRO CIL, E . AÑAZCO ISABEL . 

doy CEOYLACIÓN 2 $ LUGAR Y FECHA DE EleEDIcóN . 
o or "1 070064038-6 Preis o 
ES FECHA DE EXPIRACIÓN 

- GALLARDO AÑAZCO 2028-05-19 
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Dra. Rosa Isabel Pahvót Furar 
NOTARIA ERIMERA DEL CANTÓN BIÑAB



  

  

  

CIUDADANIA PPOBESOTO=0 
(AZCO GALLARDO URBANO SLEIVAR 
, ORG /PINAS:PINAS 

FEBREFD 197% 
001-0022 20044 Ml 

ZORO! PINAS 
PIRAS 1570. 
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ve conformidad con el Art. 18 Runeals ge 

50Y FÉ. - Gue las copias A, Satán Ce 
    

  

pida y firmada por mies una feprode. 
o ¿ 50u8 ho tenido 4 la vista. 

  

Piñas, 4 +06. 298%... 
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NUMERO DE CERTIFICADO 
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A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CL, MN 
+ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION dd 

cévua ve CIUDADANÍA No. 070341007-6 
APELUILOS Y NOMBRES 
AÑAZCO GALLARDO ., 
DARWIN VINICIO 
LUGAR DE NACIMÍENTO 
EL ORO . 
PIÑAS 
PIÑAS 
FECHA NE NACIMIENTO 1980-11-28 
HACIOVALIDAD ECUAT/ESPAÑOLA > 
SEXO M E 
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FIRMA DEL CEDULADO 

  

JOHANNA MARINA 

+ mM PROFESIÓN 
¿EN A ESTUDIA 

MPRES DEL PADRE 
ES KOMÉ RO DIDIO MANUEL 

1 APELLICOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GALLARDO ROSA 

Pau SPEDICIÓN LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
UAYAQUIL    2005-07-02 

o DEl EXPIRACIÓN 
2021-07-02 EIRMA DEL DIRECTOR FIRMA. DEL GOBIERNO 
CORP. mes CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
PEN, 
Uy? 

PIÑAS 

Número de Repertorio: 1243 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 26-oct-2015 

    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PIÑAS, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
ellos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintiseis de octubre de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato POSESION EFECTIVA PRO 
INDIVISO en el Registro de PROPIEDADES No. 664 celebrado entre: ([AÑAZCO ROMERO DIDIO MANUEL en calidad 
de CAUSANTE-PROPIETARIO], [GALLARDO ANAZCO ROSA JUDITH en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE], 
[ANAZCO GALLARDO URBANO ALCIVAR en calidad de HEREDERO], [ANAZCO GALLARDO NORMA JUDITH en 
calidad de HEREDERO], [AÑAZCO GALLARDO VICTOR ALBERTO en calidad de HEREDERO], [AÑAZCO GALLARDO 
DARWIN VINICIO en calidad de HEREDERO), 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

    

Tipo Bien Cód Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

SOLAR 4.031 Posesion Efectiva Pro indiviso 

SOLAR 4.034 Posesion Efectiva Pro Indiviso 

Piñas, martes 27 de octubre de 2.015 

Impreso a las: 10:07:29 

Elaborado por: Glenda Romero 
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Dra, GlendW'Inés Romero Romero 

Registradora de la Propiedad y Mercantil (E) 
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  Dirección: García Moreno entre Sucre y Bolivar 27-55 | Telf: (07) 2976 172 ext 121/


